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Convencidos del rol clave de los órganos de tratados en la 
promoción y protección de los derechos humanos, y comprometida a 
difundir en la regi -13.55rotera 



 

Presentación 



 

los Estados. Para ello el Comité examina de manera regular los informes 
presentados por los Estados y emite, tras un diálogo con la 
representación del Estado Parte, observaciones finales que contienen 
recomendaciones para mejorar la aplicación del Pacto en el Estado de 
que se trate. 

Antes de la creación del Comité, la vigilancia de la aplicación del 
Pacto era llevada a cabo por un Grupo de Trabajo del ECOSOC. En esta 
compilación, no se han incluido los resúmenes de diálogo entre los 
Estados Parte y ese Grupo de Trabajo. 

La presente compilación recoge las observaciones finales 



 



 

 

 
Capítulo I 

Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea 
General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. 



 

 

vigencia y observancia de los derechos reconocidos en este Pacto, 
Convienen en los artículos siguientes:  

Parte I  
 
Artículo 1 

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. 
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 Artículo 11  
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establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se 
respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación 
dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba 
el Estado. 

 Artículo 14  

Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de 
hacerse parte en él, aún no haya podido instituir en su territorio 
metropolitano o en otros territorios sometidos a su jurisdicción la 
obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete a 
elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan detallado de 
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 Artículo 19  

El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de 





 

 

instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.  

2.  Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se 
adhiera a él después de haber sido depositado el trigésimo quinto 





 

 

 
 

Capítulo II 
 
 
 

Estado de ratificaciones del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales en la región de 
América Latina y el Caribe 

 
 
 
 

Según el artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, éste entrará en vigor transcurridos 



 

 

      Cuadro 

http://untreaty.un.org/ENGLISH/bible/englishinternetbible/partI/chapterIV/treaty5.asp


 

 
Capítulo III 

 

Observaciones finales del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales sobre países 

de América Latina y el Caribe 

A. América Latina y el Caribe de habla hispana 

1. ARGENTINA 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
E / C.12 / 1 / Add.38, 8 de diciembre de 1999 



ARGENTINA 
_________________________________________________________________________ 

 

B.  Aspectos positivos 

4. 
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30. También se insta al Gobierno a adoptar medidas más 
eficaces para disminuir -21paro. Además, dee asegurar que se respeten 
los derechos económicos, sociales y culturales de los trabajadores con 
contrato eventual. 

31. El Comité recomienda que -21Estado Parte pase revista a su 
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consideración de cada informe. El Comité subraya que el objetivo fijado 
es presentar una imagen clara de la situación de los derechos 
económicos, sociales y culturales en el informe del país y, aunque la 
información presentada previamente a otro órgano creado bajo tratado, 
no necesita repetirse en este Comité, incumbe al Estado hacer las 
referencias apropiadas, de conformidad con el artículo 17 (8(__).s Eel Comitéh(a)6(examtindro )6 coni(ntrmé)6(seEl )6 informe(e)6(s36(ci t)9on de a) 
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16. El Comité registra específicamente con preocupación la 
disposición jurídica que permite aumentos de cerca del 12% de los 
alquileres, aproximadamente el doble de la tasa de inflación registrada el 
año anterior, mientras que los salarios se encuentran aparentemente 



ARGENTINA 





ARGENTINA 
_________________________________________________________________________ 

 

procedía de organizaciones internacionales y que la Argentina no recibía 
ningún tipo de solidaridad internacional de las naciones más 
desarrolladas de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 del 
artículo 2 del Pacto, por lo que habría que hacer mayores esfuerzos por 





ARGENTINA 
_________________________________________________________________________ 

 

fuerzas armadas, precisamente para no poner de manifiesto esa clase de 
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condiciones materiales en los establecimientos de enseñanza. Además, 



ARGENTINA 
_________________________________________________________________________ 

 





ARGENTINA 
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La discriminación de facto



BOLIVIA 
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33. El Comité pide al Estado Parte que garantice condiciones de 
trabajo justas y favorables a los trabajadores domésticos, en particular en 
lo que respecta al descanso diario y semanal y a las vacaciones anuales 
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BRASIL 
_________________________________________________________________________ 

 

22. El Comité expresa preocupación por la discriminación 
generalizada contra la mujer, en particular en cuanto a su acceso al 
mercado de trabajo, a igual remuneración por trabajo de igual valor y a 
tener una representación suficiente en todas las instancias de los 
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32. Pese a que el Estado Parte ha puesto empeño en reducir la 
pobreza, al Comité le preocupa que la pobreza persista en el Estado 
Parte, sobre todo en el nordeste y en las zonas rurales y entre los 
afrobrasileños y los grupos más desvalidos y marginados. 

33. El Comité observa con preocupación que, según el informe 
del Estado Parte, al menos 42% de las familias viven actualmente en 
viviendas inadecuadas sin abastecimiento de agua suficiente, sin 
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E.  Sugerencias y recomendaciones 

40. El Comité recomienda que el Estado Parte adopte medidas 
correctivas inmediatas para reducir las desigualdades persistentes y 
extremas y los desequilibrios en la distribución de los recursos y los 
ingresos y en el acceso a los servicios básicos entre las distintas regiones 





BRASIL 
_________________________________________________________________________ 

 

para que, además de las delegacias da mulher que existen en todas 
partes del país, estén en condiciones de tratar de manera adecuada los 
casos de violencia contra la mujer. 

54. El Comité recomienda que el Estado Parte apruebe una 
legislación específica en contra de la trata de personas y vele por su 
aplicación efectiva. 

55. El Comité insta al Estado Parte a que adopte medidas 









CHILE 
_________________________________________________________________________ 

 

18. El Comité expresa preocupación porque el artículo 381 del 
Código del Trabajo prevé la posibilidad de sustituir a los trabajadores en 
huelga. Además, le inquieta que los servicios esenciales en que se puede 
prohibir la huelga no estén definidos con suficiente precisión en el 
artículo 384. 





CHILE 
_________________________________________________________________________ 

 

garantizar el disfrute efectivo de los derechos económicos, sociales y 
culturales por los indígenas. 

33. El Comité recomienda al Estado Parte que tenga 
plenamente en cuenta las recomendaciones formuladas por el Relator 
Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los indígenas (E/CN.4/2004/80/Add.3) acerca de la 
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CHILE 





CHILE 
_________________________________________________________________________ 

 

192. En lo referente a la separación de las familias, el 
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indicó que a raíz de los disturbios universitarios había sido nombrado un 



CHILE 
_________________________________________________________________________ 

 

210. En segundo lugar, los miembros observaron que los 
informes no mencionaban las dificultades por que atravesaba el país ni 
daban las cifras y estadísticas que hubieran permitido conocer su 
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COLOMBIA 
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subsidios tiene consecuencias perjudiciales para las mujeres y las 
comunidades indígenas. 



COLOMBIA 
_________________________________________________________________________ 

 

madera o de los recursos mineros y antes de la realización de cualquier 
política que les afecte, de conformidad con el Convenio Nº 169 de la OIT. 





COLOMBIA 
_________________________________________________________________________ 

 

49. El Comité pide al Estado Parte que en su quinto informe 
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COLOMBIA 
_________________________________________________________________________ 
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sentido, algunos miembros del Comité manifestaron el deseo de recibir 
los textos legislativos, reglamentarios u otras disposiciones pertinentes. 

297. Los miembros del Comité manifestaron asimismo el deseo 
de saber en qué estado se encontraba el proceso de ejecución del Plan 
Nacional de Rehabilitación para restablecer las condiciones normales en 
las zonas pobres y marginales; en qué medida contribuía la ayuda 



COLOMBIA 
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estaban en edad de asistir a la escuela primaria, y cuántas personas 
entre los adultos habían sido beneficiadas por el programa “Educación 
Básica para Todos”. Se preguntó igualmente cuál era el estado de las 
investigaciones en la esfera de los derechos humanos en Colombia y en 
qué medida se interesaba en ellas el gran público, cuál era la parte del 
presupuesto del Estado dedicada a la educación de grupos autóctonos y 
habitantes de raza negra, cuál era, en detalle, la estrategia adoptada por 
el Gobierno colombiano para resolver el problema de los grupos de 
jóvenes que vivían en la violencia, y si las escuelas privadas 
subvencionadas por el Estado estaban abiertas a todos los niños 
colombianos. 

306. El representante del Estado parte señaló que, para 









COLOMBIA 
_________________________________________________________________________ 

 

carente de informaciones suficientes sobre el grado de aplicación del 
Pacto. 

318. El Comité acogió con agrado las medidas pertinentes 
tomadas por el Gobierno, especialmente desde el segundo semestre de 
1990, con miras a hacer progresar la aplicación efectiva de los derechos 
comprendidos en los artículos 13 a 15 del Pacto. 

319. El Comité observó que hasta ahora no se ha dado ninguna 
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Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
Informe sobre el cuarto período de sesiones 

(15 de enero a 2 de febrero 1990) 
E / 1990 / 23 – E / C.12 / 1990 / 3, par. 169-211 
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reforma agraria del 1961 no había dado todos los resultados deseados y 
que la superficie total de tierras distribuidas a los campesinos había 
resultado muy inferior a lo previsto. La Ley No. 30 de 1988 tenía por 
objetivo poner remedio a esta situación favoreciendo la conversión de los 
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instrumentos internacionales en la estructura legal del país. Asimismo, los 
miembros del Comité hicieron algunas observaciones sobre los 
problemas de guerrilla, terrorismo, desigualdad social y narcotráfico que 
afrontaba Colombia y que constituían las principales dificultades con que 
tropezaba para poner en práctica el Pacto. Se preguntaron si se podría 
hallar una solución a estos problemas mediante una reforma agraria 
eficaz y señalando a la atención de los países en que existía un 
importante consumo de droga la responsabilidad internacional que les 
correspondía en relación con el narcotráfico que socavaba la estructura 
social y económica de un país. 







COLOMBIA 
_________________________________________________________________________ 

 

190.  Asimismo, se preguntó si las parejas qué habían contraído 
matrimonio canónico podían obtener un divorcio civil y volver a contraer 
matrimonio civil y si se podían dar datos estadísticos sobre las tasas de 
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representante dijo que la lista de preguntas relativas al derecho a la 
vivienda que habían sido formuladas por organizaciones no 
gubernamentales se había transmitido a las autoridades colombianas 
competentes. 

E. Artículo 12: Derecho a la salud física y mental 

202.  Los miembros del Comité preguntaron cuántos médicos 
había en Colombia por cada 10.000 habitantes, si el Gobierno tenía una 
política para hacer asequible para los sectores menos favorecidos 
económicamente la adquisición de medicamentos, qué éxitos se habían 
logrado o con qué dificultades se había tropezado en relación con el goce 
del derecho a la salud, qué diferencias existían en el nivel de goce de 
este derecho entre las zonas urbanas y las rurales, y qué progresos 
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COSTA RICA 
_________________________________________________________________________ 
 

había podido tener una visión completa de las realidades del país. 





COSTA RICA 
_________________________________________________________________________ 

 

C.  Factores y dificultades que obstaculizan la aplicación del 
Pacto 

11. El Comité observa que no hay factores ni obstáculos 
importantes que impidan la aplicación efectiva del Pacto en el Estado 
Parte. 

D.  Principales motivos de preocupación 

12. El Comité observa que el Estado Parte no ha proporcionado 
una jurisprudencia suficiente para demostrar que las disposiciones del 





COSTA RICA 
_________________________________________________________________________ 

 

ha adoptado políticas y programas en materia de salud sexual y 
reproductiva, y por el hecho de que no haya excepciones a la prohibición 
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COSTA RICA 
_________________________________________________________________________ 

 

desfavorecidos, adoptando medidas específicas como las siguientes:  
velar por que los tribunales, los gobiernos loc, ll2(, s ofici)7(na)6(s)-2( de trabajo)6( )]TJ
0.0006 Tc 0.1587 Tw 0 -1.144 TD
[(apliqu)6(en e)6(s)-2(tri)7(c)-2(tamente)6( la l)7(egisl)7(aci)7(ón )6(co)6(n  n,Mdisc)-2(tminsl)7(aci)7(; apar pobaar poy)10ajo 
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mujeres y niños que cada año son objeto de trata hacia, desde y a través 
de su territorio, y a impartir formación obligatoria sobre la trata a las 
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160. El informe fue presentado por el representante del Estado 
parte, quien puso de relieve los principales acontecimientos ocurridos en 
Costa Rica desde la preparación del informe. En 1990 se promulgó una 
ley sobre la promoción de la igualdad del hombre y de la mujer por la cual 
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_________________________________________________________________________ 

 







Compilación de observaciones finales del Comité de Derechos Económicos, Sociales  
y Culturales sobre países en América Latina y el Caribe (1989 – 2007) 
_________________________________________________________________________ 
 

 







COSTA RICA 
_________________________________________________________________________ 



Compilación de observaciones finales del Comité de Derechos Económicos, Sociales  
y Culturales sobre países en América Latina y el Caribe (1989 – 2007) 
_________________________________________________________________________ 



ECUADOR 
_________________________________________________________________________ 
 

una evaluación objetiva de la medida en que las disposiciones sobre los 
derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el Pacto eran 
aplicadas por los Estados partes. 

 
7. ECUADOR 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
E / C.12 / 1 / Add.100, 7 de junio de 2004 

1. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
examinó el segundo informe periódico del Ecuador sobre la aplicación del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(E/1990/6/Add.36) en sus sesiones 15ª, 16ª y 17ª, celebradas los días 5 y 
6 de mayo de 2004 (E/C.12/2004/SR.15 a 17), y, en su 29ª sesión, 
celebrada el 14 de mayo de 2004, aprobó las siguientes observaciones 
finales. 

A. Introducción 
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6. El Comité toma nota con beneplácito de la ratificación por el 
Estado Parte de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer, así como de la aprobación de 
legislación y la creación de instituciones y planes para combatir la 
discriminación contra la mujer como, por ejemplo, la Ley contra la 
violencia a la mujer y la familia, de 1995, la Ley de amparo laboral de la 
mujer, de 1997, el Plan de Igualdad de Oportunidades y el 
establecimiento del Consejo Nacional de Mujeres (CONAMU), en 1997. 

7. El Comité observa complacido la cooperación entre el 
Estado Parte, y especialmente su grupo de trabajo del Comité Público 
Interministerial de Derechos Humanos encargado de elaborar informes 
para los órganos de las Naciones Unidas creados en virtud de tratados, y 
el equipo de las Naciones Unidas en el Ecuador y la oficina regional para 
América Latina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos. 

C.  Factores y dificultades que obstaculizan la aplicación  
del Pacto 

8. El Comité toma nota de que el Ecuador ha sufrido 
recientemente varios desastres naturales, como el fenómeno de El Niño, 
que ha afectado negativamente la aplicación de los derechos 
garantizados en el Pacto. 

9. El Comité toma nota de que las políticas de ajuste 
estructural han repercutido negativamente en el goce de los derechos 
económicos, sociales y culturales de la población, en particular de los 
grupos de la sociedad marginados y desfavorecidos. Toma nota 
especialmente del alto porcentaje del presupuesto público anual (cerca 
del 40%) que se asigna al servicio de la deuda externa, factor que limita 
fuertemente los recursos disponibles para el logro del goce efectivo de 
los derechos económicos, sociales y culturales. 



ECUADOR 
_________________________________________________________________________ 

 

comunal y a ser consultadas antes de que se proceda a la explotación de 
los recursos naturales en sus territorios, haya que lamentar que en la 
práctica esos derechos no se respetan plenamente. El Comité está 
profundamente preocupado por que se hayan otorgado concesiones por 
la extracción de recursos naturales a empresas internacionales sin el 
pleno consentimiento de las comunidades interesadas. El Comité también 
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49. El Comité exhorta al Estado Parte a que tome todas las 
medidas apropiadas para combatir el problema de la trata de menores, 
inclusive la reunión de los datos y estadísticas pertinentes, y que haga un 
estudio a fondo sobre esta cuestión. Pide también al Estado Parte que le 
facilite información, en su tercer informe periódico, acerca de las medidas 
que adopte y los progresos que se logren al respecto. 

50. El Comité insta al Estado Parte a que tome medidas eficaces 
para luchar contra la violencia en el hogar, incluso mediante la aplicación 



ECUADOR 
_________________________________________________________________________ 

 

internacionales en el derecho de todos a la salud y haga un amplio uso 
de las cláusulas de flexibilidad permitidas por el Acuerdo sobre los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio de la Organización Mundial del Comercio (OMC) (el Acuerdo 
sobre los ADPIC), a fin de dar acceso a los fármacos genéricos yg el 
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ECUADOR 
_________________________________________________________________________ 

 

reglamentaciones laborales se aplicaban al servicio doméstico y en qué 
se diferenciaban del régimen general; cuáles eran las leyes y los 
reglamentos que regían el aborto; cuál era el porcentaje de menores que 
9 
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población económicamente activa estaba incluida en el sistema de 
seguridad social, en 1989 esa cifra había sido del 22% y se estimaba que 
en 1990 sería del 22,3%. Entre las medidas para proteger a la familia 
cabía hablar de las comidas en las escuelas primarias y de la creación de 
guarderías para ayudar a las mujeres a entrar en el mercado laboral. En 
cuanto a la atención de salud a las mujeres, antes y después de dar a 
luz, insistió en que había grandes deferencias entre los servicios de que 
se disponía en las zonas urbanas y en las rurales. Aproximadamente la 
mitad de la población femenina no recibía servicios de ese tipo, como 
resultado de lo cual la mortalidad infantil era elevada. Con mucha 
frecuencia la población indígena no iba a los hospitales locales porque no 
estaba informada de los servicios que éstos prestaban. En un capítulo 
especial del Código del Trabajo se definía el servicio doméstico y se 
estipulaban las normas que regían sus modalidades y remuneración. Con 
algunas excepciones, el aborto era un delito en el Ecuador pero los 
abortos clandestinos que provocaban un aumento de la tasa de 
mortalidad eran frecuentes. No se disponía de estadísticas sobre el 
empleo de menores, pero a pesar de que la ley prohibía el trabajo de los 
menores era evidente que los niños trabajaban. La educación primaria 
universal era la clave para proteger a los menores de los malos tratos y la 
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D. Artículo 11 - Derecho a un nivel de vida adecuado 

141. Los miembros del Comité preguntaron qué acuerdos 
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la distribución geográfica de los hospitales y centros de atención de la 
salud, tanto en el sector público como en el privado, y si había un sistema 
conforme al cual los médicos tuvieran que trabajar por un determinado 
período en las zonas rurales. Por último, los miembros del Comité 
pidieron información sobre las causas de la mortalidad infantil y las 
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sueldo de los maestros de escuela primaria era de 20 a 30 dólares más 
que el salario mínimo mensual de 50 dólares. La educación secundaria 
se consideraba de nivel preuniversitar
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37. El Comité alienta al Estado Parte a que realice cuanto antes 
un censo de población de los pueblos indígenas, que permitan determinar 
la situación actual del ejercicio efectivo de los derechos económicos, 
sociales y culturales de estos pueblos y que en su próximo informe 
periódico, proporcione información sobre los progresos que se realicen al 
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disposiciones del Pacto se podían invocar directamente ante los 
tribunales. 

5. El Comité celebra la ratificación en 1994 de 14 Convenios de 
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16. El Comité lamenta que no se haya proporcionado ninguna 
información concreta relativa a los artículos 6 a 8 del Pacto ni en el 
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29. El Comité recomienda al Estado Parte que redoble sus 
esfuerzos por combatir la discriminación contra las poblaciones 
indígenas, particularmente en los ámbitos del empleo, los servicios de 
salud, la propiedad de la tierra, la idoneidad de la nutrición, la vivienda y 
la educación. 
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37. El Comité insta al Estado Parte a redoblar sus esfuerzos por 
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de autodefensa”, que son responsables de muchos millares de 
ejecuciones extrajudiciales, sigue siendo un grave obstáculo para la paz. 
Las persistentes dificultades existentes para combatir el problema de la 
impunidad y la desigual distribución de los recursos económicos han 
conducido a una pérdida de confianza de parte de la población civil a la 
que es preciso responder para garantizar los derechos económicos, 
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derechos humanos y las libertades fundamentales. A juicio del Comité, es 
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14. Preocupa al Comité el persistente cuadro de discriminación 
de las poblaciones indígenas, en especial en el empleo y la protección de 
las tierras ancestrales y agrícolas tradicionales. 

15. Preocupa al Comité el hecho de que el Estado Parte no haya 
adoptado medidas legislativas y administrativas para controlar los efectos 
negativos de las actividades de las 
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45. Dado que las concesiones de explotación minera pueden 
surtir un efecto importante en el goce de los derechos consagrados en el 
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analfabetismo, así como información sobre las medidas que haya 
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15. El Comité reitera su preocupación por la práctica de los 
empleadores de la industria maquiladora (textil) que exigen a las mujeres 
certificados de no gravidez como condición para contratarlas o evitar su 
despido. 
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A.  Introducción 

2. El Comité acoge con beneplácito el tercer informe periódico 
de México y las respuestas escritas a la lista de cuestiones. El Comité 
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33. El Comité recomienda que el Estado Parte asigne recursos 
para el desarrollo de modo equitativo, sin tener en cuenta la ubicación 
geográfica ni las poblaciones. 
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D.  Principales motivos de preocupación 

6. El Comité considera inquietante que un número 
especialmente elevado de personas vivan en la extrema pobreza. En este 
sentido señala con preocupación la disminución del poder adquisitivo del 
salario mínimo durante los últimos años, ya que no es suficiente para que 
las personas puedan vivir por encima del umbral de la pobreza. 

7. Otro motivo de preocupación es la situación de muchos 
niños, ya sean niños abandonados, niños de la calle o niños en 
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económicos, sociales y culturales previstos en el Pacto. El Comité 
recomienda en particular que el Estado parte adopte medidas enérgicas 
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locales en esa esfera. En cuanto al derecho a la vivienda, no se limitaba 
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saber si se habían efectuado progresos tangibles para remediar el 
hacinamiento, la pobreza y la contaminación en la Ciudad de México, 
cuáles eran los índices de crecimiento de la población en la Ciudad de 
México y en otras grandes ciudao 1ad de8000g(pa)6(r)5(ació)6(ne8000gn las cifra)6(s)-2( )]TJ
0.0002 Tc 0.201 Tw T*
[(históri)7(c)-3(a)6(s)-3( o)5( l)7( crecimi)7(ento,)9( cuá)6(ntas )]TJ
16.335 0 Td
[(p 1adrson)5(as vivían)6( actual)7(mente)6( en la)6(s )]TJ
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información proporcionada se había mantenido en un plano muy general 
a propósito de cuestiones como los programas para las poblaciones 
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13. PANAMA



PANAMÁ 
_________________________________________________________________________ 
 

diversos ministerios, así como la participación activa de organizaciones 
de la sociedad civil en el proceso de reforma legislativa 

5. El Comité toma nota con satisfacción de la considerable 
reducción de las tasas de mortalidad infantil y malnutrición y de que han 
mejorado claramente otros indicadores del desarrollo humano. 

6. El Comité señala con reconocimiento el establecimiento, en 
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educación y otros servicios sociales básicos. También preocupa al 
Comité que en muchos casos no se haya resuelto la cuestión los 
derechos de los pueblos indígenas sobre las tierras y que dichos 
derechos se vean amenazados a consecuencia de la explotación minera 
o ganadera emprendidas con la aprobación del Estado Parte y que han 
dado lugar al desplazamiento de grupos indígenas de sus tierras 
ancestrales y agrícolas tradicionales. 

13. Preocupa en especial al Comité que el salario mínimo no 
alcance para subvenir a las necesidades básicas de las familias 
trabajadoras y que en la práctica no se suela pagar ese salario. 

14. Preocupan al Comité la limitada aplicabilidad de las leyes 
laborales en la Zona Libre de Colón y los límites que ello representa para 
la protección de los trabajadores contra el despido o las actividades 
sindicales. Preocupa también al Comité la alta tasa de desempleo en la 
zona circundante. 

15. Preocupa al Comité la falta de inspectores de trabajo en 
número suficiente y la denunciada utilización general de contratos “en 
blanco” y contratos de trabajo temporal para evitar la protección y las 
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relaciones entre el Comité y uno de los Estados Partes en el Pacto 
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D. Artículo 7 - Derecho a condiciones de trabajo equitativas 
y satisfactorias 
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inconstitucional, pero mantuvo la legalidad del resto de las disposiciones, 
citando el derecho5(o)-epTbepTierno a pepTreepTseepTrvarvo lintegepTr diad deEstaepTdcho 
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también desearon saber si había mejorado la distribución del ingreso 
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de trabajadores indígenas debe ser autorizada por el Ministerio de 
Trabajo, podía resultar contraproducente puesto que creaba un 
impedimento al empleo. 

L.  Observaciones finales 

133. Los miembros del Comité tomaron nota de que los informes 
de Panamá se habían presentado en circunstancias extraordinarias para 
el país, debidas a la agitación política y las consecuencias de la invasión 
estadounidense. Esa situación había creado un gran desorden en todos 



Compilación de observaciones finales del Comité de Derechos Económicos, Sociales  
y Culturales sobre países en América Latina y el Caribe (1989 – 2007) 
_________________________________________________________________________ 



PARAGUAY 
_________________________________________________________________________ 
 



Compilación de observaciones finales del Comité de Derechos Económicos, Sociales  
y Culturales sobre países en América Latina y el Caribe (1989 – 2007) 
_________________________________________________________________________ 
 

 

5. El Comité observa con satisfacción los cursos y actividades 
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medidas tales como asistencia técnica, insumos, 
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29. El Comité insta al Estado Parte a que tome todas las 
medidas necesarias para garantizar que los pueblos indígenas cuenten 
con un título legal de sus tierras indígenas. 

30. El Comité exhorta al Estado Parte, de conformidad con su 
Observación general Nº4, sobre el derecho a una vivienda adecuada, a 
tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo la construcción de 
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35. El Comité recomienda que, en su próximo informe periódico, 
el Estado Parte proporcione análisis más detallados de casos 
examinados y de los resultados de las actividades emprendidas por el 
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que le fue sometida así como el hecho de que la delegación no haya 
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tropieza para la plena realización de los derechos económicos, sociales y 
culturales consagrados en el Pacto. El Comité reconoce asimismo que la 
persistencia en la sociedad paraguaya de actitudes resultantes de una 
cultura que consagra la superioridad del hombre sobre la mujer no facilita 
la plena aplicación del artículo 3 del Pacto. 
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población en general y a la población indígena en particular de sus 
derechos fundamentales. 

D.  Sugerencias y recomendaciones 

19. El Comité recomienda que se establezca sin demora la 
oficina del mediador (ombudsman
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desamparo provocadas por el abandono de las familias por los padres, 
haciéndolos responsables de la asistencia y sustento de sus familias. 

27. El Comité recomienda que el Estado Parte, en cooperación 
con el UNICEF y la OIT, inicie un programa para combatir la explotación 



PERÚ 
_________________________________________________________________________ 
 

normas sobre seguridad e higiene en el trabajo. El Comité desearía 
igualmente recibir información sobre los casos en que se ha invocado el 
Pacto ante los tribunales. 

15. PERÚ 
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de la creación de nuevas instituciones y la ejecución de programas en 
distintos ámbitos. 

7. El Comité toma nota con satisfacción de que se han 
eliminado ciertas normas discriminatorias hasta ahora existentes en el 
ordenamiento jurídico, en particular respecto a la mujer. 

8. El Comité toma nota con satisfacción de la creación del 
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del umbral de la pobreza y no cuentan con servicios de salud y 
de educación adecuados; 
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Nº 25897, los cuales, de acuerdo con diversas fuentes de información 
incluida la OIT, han perjudicado los derechos de los trabajadores. 

22. El Comité también está preocupado por la situación de los 
casos relacionados con los derechos de pensión que están pendientes 
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31. El Comité recomienda que el Gobierno del Perú adopte 
medidas para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres en todos 
los ámbitos. 

32. El Comité recomienda que el Estado Parte tome las medidas 
necesarias para garantizar el cumplimiento de la legislación sobre salario 
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contenidos en reiteradas peticiones del Comité aprobadas por el Consejo 
Económico y Social en sus decisiones 1992/261 y 1993/295. También 
expresa al Estado Parte su profunda satisfacción por la actitud de interés 
y cooperación con que acogió la misión, que se realizó del 19 al 27 de 
septiembre de 1997. Al respecto, el Comité toma nota con 
reconocimiento de que funcionarios de las más altas esferas del Estado, 
numerosas organizaciones no gubernamentales y el Programa de las 
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por las autoridades en los planos nacional y local para mitigar los 
múltiples problemas asociados con la falta de vivienda; por la extrema 
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41. El Comité también recomienda que el Gobierno continúe e 
intensifique sus esfuerzos para abordar de manera integral y eficaz los 
problemas relacionados con la vivienda en la República DomiComits  A
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durante el examen del segundo informe periódico que quedaron 
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21. Al Comité le preocupa también observar el aumento 
constante del “turismo sexual” en las zonas de esparcimiento y la difusión 
del SIDA, que es uno de los más graves problemas sanitarios del país. 
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Cristo Rey, Guaricano, Borojol, 24 de Abril y partes de la zona 
colonial. 

2) Miles de familias han sido desalojadas del lugar denominado 
“Faro de Colón”, en la ciudad, sin tener debidamente en cuenta 
sus derechos. 

3) También se han registrado desalojos forzados en otras 
ciudades como Santiago, San Juna de Maguana, Boca Chica y 
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cuenta las recomendaciones contenidas en estas observaciones finales. 
El Comité ha tomado nota asimismo de que el problema de los desalojos 
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derechos garantizados por el artículo 7 del Pacto. Asimismo, pidieron 
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de utilidad permanente cuyo personal no estaba facultado a ponerse en 
huelga. Además, se preguntó si el procedimiento en vista del cual no se 
podía declarar una huelga sino tras una votación en que la aprobara más 







REPÚBLICA DOMINICANA 
_________________________________________________________________________ 

 



Compilación de observaciones finales del Comité de Derechos Económicos, Sociales  
y Culturales sobre países en América Latina y el Caribe (1989 – 2007) 
_________________________________________________________________________ 
 

 



REPÚBLICA DOMINICANA 
_________________________________________________________________________ 

 

M. Otras cuestiones 

243. El representante del Estado parte presentó al Comité una 
exposición escrita declarando que se prestaría la más cuidadosa atención 
a las preguntas y observaciones formuladas por los miembros del Comité 
durante el examen del informe, a fin de suministrar las respuestas 
apropiadas. En particular, hizo referencia a las observaciones y 
preguntas orales relativas a las denuncias sobre desalojos ilegales y 
violaciones de los derechos de los extranjeros que, en razón de su 
gravedad, habían de ser contestadas con seriedad y detalladamente y 
ser apoyadas con pruebas. Para ello, se requería tiempo suficiente y, por 
consiguiente, el Gobierno expresaba el deseo de que el Comité aplazara 
su examen del informe hasta una fecha futura, según fuera conveniente. 

244. El representante también expresó el deseo de que el diálogo 
futuro con los miembros del Comité fuese fructífero y, en particular, que 
tuviera altura de miras en consonancia con la dignidad de un Estado 
soberano y las elevadas calificacione
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C.  Factores y dificultades que obstaculizan la aplicación  
del Pacto 

7. El Comité toma nota de las dificultades económicas a que se 
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pide que esta información se envíe al Centro de Derechos Humanos 
antes del 30 de septiembre de 1994. 

B.  Aspectos positivos 

3. El Comité toma nota con satisfacción de que se han incluido 
en la legislación nacional, en particular en la Constitución del Uruguay, 
varios derechos garantizados en el Pacto. También toma nota de las 
medidas concretas tomadas para poner en práctica las obligaciones 
previstas en el Pacto. A este respecto, celebra los progresos realizados 
por el Estado Parte para garantizar a todos la enseñanza primaria 
gratuita y para hacer que la enseñanza secundaria y superior sea más 
accesible a todos y gratuita. Además, el Comité toma nota con 
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URUGUAY 
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VENEZUELA 
_________________________________________________________________________ 
 





VENEZUELA 
_________________________________________________________________________ 

 

23. El Comité pide al Estado Parte que en su próximo informe 
periódico suministre información más detallada sobre los artículos 6 y 7 
del Pacto, incluida una relación completa de la función que cumplen los 
inspectores del trabajo, y le insta a que aplique la Ley de salud y 
seguridad de 1986, que define las condiciones de trabajo salubres y 
seguras. 

24. El Comité recomienda que el Estado Parte tome medidas 
eficaces para disminuir la tasa de paro, entre otras cosas mediante la 
formación de los jóven Tw 14Td
n 
ecg7 
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B. English Speaking Caribbean 

1. JAMAICA 







JAMAICA 
_________________________________________________________________________ rates of 
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girls in their late teens is twice that of older women according to UNAIDS, 
which attributes this phenomenon to young women participating in the sex 
tourism trade.  



JAMAICA 
_________________________________________________________________________ 
 



C o m p i l a c i ó n  d e  o b s e r v a c i o n e s  f i n a l e s  d e l  C o m it é  d e  D e r e c h o s  E c o n ó m i c o s ,  S o c i a l e s   
y  C u l t u r a l e s  s o b r e  p a í s e s  e n  A m é r i ca  L a t i n a  y  e l  C a r i b e  ( 1 9 8 9  –  2 0 0 7 )  

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _    

2 9 .  T h e  C o m m i t t e e  s t r o n g l y  r e q u e s t



JAMAICA 
_________________________________________________________________________ 
 

 

Committee on Economic, Social and Cultural Rights 
Report on the fourth session 

(15 January - 2 February 1990) 
E / 1990 / 23 – E / C.12 / 1990 / 3, par. 134-168 

A. Jamaica (arts. 6-9, 10-12 and 13-15) 
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JAMAICA 
_________________________________________________________________________ 
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between social security benefits and the cost of living in Jamaica and 
what steps were being taken to extend the coverage of the social security 
system, which was limited to 27 per cent of the population in respect of 
old age, invalidity and labour accidents. Additionally, further information 



JAMAICA 
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155. In addition, some members pointed out that according to a 
UNICEF study there had been, following the adoption of the austerity 
programme, a decline in the quality and quantity of public services, 
including health, education, housing and water supplies and that the cost 
of those services had risen. In this regard, clarification was requested of 
the impact of the Government's Food Aid Programme on this situation and 
it was asked whether specific measures had been taken to combat 
malnutrition. 



JAMAICA 
_________________________________________________________________________ 
 





JAMAICA 
_________________________________________________________________________ 
 

 

K. Concluding observations 

168. Following consideration of the Jamaican reports, the 
Committee thanked the delegation for having answered many of the 
questions raised by members of the Committee and commended the 
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SAINT VINCENT AND THE GRENADINES 
_________________________________________________________________________ 
 

 

Asians, form a disproportionate part of the lower-income levels. It also 
notes that disabled people are effect
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19. With respect to the right to social security, the Committee 



SAINT VINCENT AND THE GRENADINES 
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SURINAME 
_________________________________________________________________________ 
 

 

14. The Committee views with grave concern the problem of 
malnourishment of children in Suriname, which has been aggravated by 
the economic crisis. It is also concerned about the high mortality rates 
among children in the refugee camps and the inadequate education 
provided to these children. It further
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13. The Committee is concerned at the lack of disaggregated 
data in the State party’s report and writ





TRINIDAD AND TOBAGO 
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teenage pregnancies and back-street abortions. The State party is invited 
to set benchmarks in this area which might form the basis of the dialogue 
with the Committee during the next periodic review. 

49. The Committee urges the State party to enact specific 
legislation and adopt measures necessar
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whether the federation was affiliated to an international trade union 
federation. 

291.  In his reply, the representative of the State party said that 
some 19 per cent of workers belonged to trade unions, and that the trade 
unions were independent both from the Government and from political 
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305.  In his reply, the representative of the State party said that 
because of the annual 6 per cent drop in per capita GNP between 1980 
and 1986, steps had been taken to ensure a much stricter and more 
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Capítulo IV 
 

Observaciones generales adoptadas por el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales 

Tercer período de sesiones (1989)* 
Observación general Nº 1 
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respecto a los derechos económicos, sociales y culturales y estimular la 
participación de los diversos sectores económicos, sociales y culturales 
de la sociedad en la formulación, aplicación y revisión de las políticas 
pertinentes. Al examinar los informes que le han sido presentados hasta 
ahora, el Comité se ha felicitado de que un cierto número de Estados 



Compilación de observaciona de inal dedel ompi



 

 

Desarrollo Social y la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer, a otros órganos tan diversos como el PNUD, el UNICEF y el 
Comité de Planificación del Desarrollo, a organismos como el Banco 
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desarrollo, es cierto que las propuestas para poner en práctica esa 
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elemento importante de austeridad. Ahora bien, en tales circunstancias, 
los esfuerzos por proteger los derechos económicos, sociales y culturales 
más fundamentales adquieren una urgencia mayor, no menor. Los 



 

 

índole exacta de las obligaciones contraídas por los Estados Partes. Una 



Compilación de observaciones finales del Comité de Derechos Económicos, Sociales  
y Culturales sobre países en América Latina y el Caribe (1989 – 2007) 



 

 

8. El Comité observa que el compromiso de "adoptar 
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este aspecto requerirán la consideración más cuidadosa y deberán 
justificarse plenamente por referencia a la totalidad de los derechos 
previstos en el Pacto y en el cont



 

 

con el título de Ajuste con rostro humano: protección de los grupos 
vulnerables y promoción del crecimientoii, el análisis del PNUD en 
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enfermos terminales, los individuos VIH positivos, las 
personas con problemas médicos persistentes, los enfermos 
mentales, las víctimas de desastres naturales, las personas 
que viven en zonas en que suelen producirse desastres, y 
otros grupos de personas. Tanto las disposiciones como la 



 

 

en la adopción de decisiones, son indispensables si se ha de realizar y 
mantener el derecho a una vivienda adecuada para todos los grupos de 
la sociedad. De manera semejante, el derecho a no ser sujeto a 
interferencia arbitraria o ilegal en la vida privada, la familia, el hogar o la 
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15. Muchas de las medidas que se requerirán implicarán 
asignaciones de recursos e iniciativas de política de especie general. Sin 
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de las personas con discapacidad. En un contexto en el que las 
disposiciones adoptadas para la prestación de servicios públicos revisten 



 

 

necesidades que se hayan determinado de dicha manera; la necesidad 
de formular legislación cuando sea necesario y de suprimir todas las 
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16. A pesar de que en el último decenio se han conseguido 
algunos progresos por lo que se refiere a la legislaciónxxv, la situación 
jurídica de las personas con discapacidad sigue siendo precaria. A fin de 
remediar las discriminaciones pasadas y presentes, y para prevenir 
futuras discriminaciones, parece indispensable adoptar en prácticamente 
todos los Estados Partes una legislación amplia y antidiscriminatoria en 
relación con la discapacidad. Dic
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en el mismo período, el número de personas de 60 años y más se habrá 
multiplicado por seis y la población total por algo más de tresxlvii. 

2. Estas cifras reflejan la existencia de una revolución 
silenciosa, pero de imprevisibles consecuencias que ya está afectando, y 
afectará todavía más en el futuro, a las estructuras económicas y sociales 
de la sociedad, a escala mundial y en el ámbito interno de los países. 

3. La mayoría de los Estados Partes en el Pacto, en particular 
los países desarrollados, tienen que enfrentarse con la tarea de adaptar 
sus políticas sociales y económicas al envejecimiento de sus 
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terciaria, existe una clara tendencia hacia la eliminación de estos 
obstáculos. El Comité considera que los Estados Partes deberían tratar 
de acelerar esta tendencia en la medida de lo posible. 

13. Por consiguiente, el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales es de la opinión que los Estados Partes en el Pacto 
están obligados a prestar especial atención al fomento y protección de los 
derechos económicos, sociales y culturales de las personas de edad. A 
este respecto, la propia función del Comité adquiere más importancia por 
el hecho de que, a diferencia de otros grupos de población, tales como 
las mujeres y los niños, no existe todavía ninguna convención 
internacional general relacionada con los derechos de las personas de 
edad y no hay disposiciones obligatorias respecto de los diversos grupos 



 

 

4.  Obligaciones generales de los Estados Partes 
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30. Finalmente, para dar pleno cumplimiento al mandato del 



 

 

desarrollo y la mejora de sus viviendas y su adaptación a las 
posibilidades de acceso y de utilizac
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37. Respecto a la primera, los Estados Partes deberían 
considerar:  a) las Recomendaciones contenidas en el principio 16 de las 
Naciones Unidas sobre las personas de edad:  "Las personas de edad 
deberán tener acceso a programas educativos y de formación 
adecuados" y, en consecuencia, facilitarles, de acuerdo con su 
preparación, aptitudes y motivaciones, el acceso a los distintos niveles 
del ciclo educativo, mediante la adopción de medidas adecuadas para 
facilitarles la alfabetización, educación permanente, acceso a la 
universidad, etc., y  b) la Recomendación Nº 47 del Plan de Acción 
Internacional de Viena sobre el Envejecimiento en la que, de acuerdo con 
el concepto de la UNESCO sobre educación permanente, promulgada 
por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO), se recomienda promover programas para 
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Commission des Communautés Européennes: 
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16º período de sesiones (1997)* 
Observación general Nº 7 
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[económicos, sociales y culturales] y con el exclusivo objeto de promover 
el bienestar general en una sociedad democrática". 

6. Muchos casos de desalojos forzosos están relacionados con 
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bienes de propiedad privada, en la medida en que guardan relación con 
la práctica de los desalojos forzosos. 

13. Antes de que se lleve a cabo cualquier desalojo forzoso, en 
particular los que afectan a grandes grupos de personas, los Estados 
Partes deberían velar por que se estudien en consulta con los 
interesados todas las demásque permitan evit ar o, cuando 

menos, minimizar la necesidad de  recurrir a la fuerza. Deberían 
establecerse recursos o procedimient







 

 

otras normas aplicables de derecho internacional. Pero también se deben 
considerar plenamente aplicables en tales casos las disposiciones de la 
Carta que se refieren a los derechos humanos (Arts. 1, 55 y 56). 





 

 

Estado objeto de sanciones debe respetar los derechos civiles y políticos 
de sus ciudadanos, así también ese Estado y la propia comunidad 
internacional deben hacer todo lo posible por proteger como mínimo el 
contenido esencial de los derechos económicos, sociales y culturales de 
las personas afectadas de dicho Estado (véase también la Observación 
general Nº 3 (1990), párr. 10). 

8. Aunque esta obligación de cada Estado deriva del 
compromiso que le impone la Carta de las Naciones Unidas de promover 
el respeto de los derechos humanos de todos, conviene también recordar 
que todos los miembros permanentes del Consejo de Seguridad han 
firmado el Pacto, aunque dos de ellos (China y Estados Unidos de 
América) no lo han ratificado aún. La mayoría de los miembros no 
permanentes en un período determinado son también Partes. Cada uno 
de esos Estados ha asumido, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 
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asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y 
técnicas" para responder a todo sufrimiento desproporcionado impuesto a 
los grupos vulnerables del país de que se trate. 

15. Adelantándose a la objeción de que las sanciones entrañan 
casi por definición una grave violación de los derechos económicos, 
sociales y culturales si pretenden conseguir sus objetivos, el Comité toma 
nota de la conclusión de un importante estudio de las Naciones Unidas 
en el sentido de que es posible adoptar "decisiones para aliviar el 
sufrimiento de los niños o reducir al mínimo otras consecuencias nefastas 
sin comprometer los objetivos políticos de las sanciones"lxvi.  Ello se 
aplica igualmente a la situación de todos los grupos vulnerables. 

16. Al adoptar esta Observación general, el único objetivo que 
persigue el Comité es poner de relieve el hecho de que los habitantes de 
un país dado no pierden sus derechos económicos, sociales y culturales 





 

 

ante los jueces y tribunales nacionales. El artículo en que se requiere que 
se agoten los recursos internos refuerza la primacía de los recursos 
nacionales a este respecto. La existencia y el desarrollo de los 
procedimientos internacionales para atender las reclamaciones 
individuales es importante, pero en última instancia, tales procedimientos 
sólo vienen a complementar los recursos nacionales efectivos. 

5. El Pacto no estipula los medios concretos que pueden 
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que siguieron en el decenio de 1980 y las crisis financieras de finales del 
decenio de 1990, así como otros factores, han aumentado 



 

 

relativamente caro, también pueden entrar en la misma categoría. Otros 
gastos indirectos pueden ser permisibles, a reserva de que el Comité los 
examine caso por caso. Esta disposición no está en modo alguno en 
conflicto con el derecho reconocido en el párrafo 3 del artículo 13 del 
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plan. Ello subraya tanto la importancia como la inflexibilidad relativa de la 







 

 

alimentación a las que se tiene acceso son las más adecuadas en 
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cuenta, en la medida de lo posible, los valores no relacionados con la 



 

 

alimentación adecuada. Ello impone la obligación de avanzar lo más 
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cumplir, con carácter prioritario, esas obligaciones mínimas. Esta 
obligación dimana del párrafo 1 del artículo 2 del Pacto en el que se 
obliga a cada Estado Parte a tomar las medidas necesarias hasta el 
máximo de los recursos de que disponga, tal como señaló anteriormente 
el Comité en el párrafo 10 de su Observación general Nº 3. El Estado que 
aduzca que es incapaz de cumplir esta obligación por razones que están 
fuera de su control, tiene, por tanto, la obligación de probar que ello es 
cierto y que no ha logrado recabar apoyo internacional para garantizar la 
disponibilidad y accesibilidad de los alimentos necesarios. 

18. Por otra parte, toda discriminación en el acceso a los 
alimentos, así como a los medios y derechos para obtenerlos, por 



 

 

derecho a una alimentación adecuada, establecido de común acuerdo 
con el gobierno y la sociedad civil. 

Aplicación en el plano nacional 

21. Los medios más adecuados para aplicar el derecho a una 
alimentación adecuada variarán inevitablemente y de modo considerable 
de un Estado Parte a otro. Cada Estado tendrá un margen de elección 
para decidir sus propios enfoques, pero el Pacto especifica claramente 
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medidas internacionales para resolver la crisis de la deuda. En todos los 
programas de ajuste estructural debe procurarse que se garantice la 
protección del derecho a la alimentación, de conformidad con el párrafo 9 
de la Observación general Nº 2 del Comité. 

21º período de sesiones (1999)* 
Observación general Nº 13 
El derecho a la educación (artículo 13) 
 
1. La educación es un derecho humano intrínseco y un medio 



 

 

desprenden (parte II, párrs. 43 a 57) y a algunas violaciones 
caracterizadas (parte II, párrs. 58 y 59). En la parte III se recogen breves 
observaciones acerca de las obligaciones de otros agentes que los 
Estados Partes. Se basa en la amplia experiencia adquirida por el Comité 
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gratuitas. Véase el párrafo 7 de la Observación general Nº 11 sobre el 
artículo 14 en lo que respecta a las observaciones generales del Comité 
sobre el significado de "gratuito". 

Enseñanza técnica y profesional 

15. La enseñanza técnica y profesional forma parte del derecho 
a la educación y del derecho al trabajo (párrafo 2 del artículo 6). El 
apartado b) del párrafo 2 del artículo 13 presenta la enseñanza técnica y 
profesional como parte de la enseñanza secundaria, lo que refleja su 
importancia especial en ese nivel de la enseñanza. El párrafo 2 del 
artículo 6, en cambio, no menciona la enseñanza técnica y profesional en 
relación con un nivel específico de educación, por entender que tiene un 
papel más amplio, ya que permite "conseguir un desarrollo económico, 
social y cultural constante y la ocupación plena y productiva". Asimismo, 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos se afirma que "la 
instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada" (párrafo 1 del 
artículo 26). En consecuencia, el Comité considera que la enseñanza 
técnica y profesional constituye un elemento integral de todos los niveles 
de la enseñanzalxxviii. 

16. La iniciación al mundo del trabajo y la tecnología no debería 
limitarse a programas de enseñanza técnica y profesional conca2ios, elnollo 
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44. El ejercicio del derecho a la educación a lo largo del tiempo, 
es decir, "gradualmente", no debe interpretarse como una pérdida del 
sentido de las obligaciones de los Estados Partes. Realización gradual 
quiere decir que los Estados Partes tienen la obligación concreta y 
permanente "de proceder lo más expedita y eficazmente posible" para la 
plena aplicación del artículo 13xci. 





 

 

enseñanza primaria en el artículo 14. La obligación de proporcionar 
instrucción primaria a todos es un deber inmediato de todos los Estan d





l e y e s ,  o  l a  o m i s i ó n  d e  r e v o c a r  l e y e s  q u e  d i s c r i m i n a n  a  i n d i v i d u o s  o  g r u p o s ,  p o r  c u a l q u i e r a  d e  l o s  m o t i v o s  p r o h i b i d o s ,  e n  l a  e s f e r a  d e  l a  e du c a c i ó n ;  e l  n o  a d o p t a r  m e d i d a s  qu e h a g a n  f r e n t e  a  u n a  d i s c r i m i n a c i ó n  d e  h e c h o  e n  l a  e d u c a c i ó n ;  l a  a p l i c a c i ó n  d e  p l a n e s  d e  e s t u d i o  
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especializados, los programas y los órganos de las  Naciones Unidas 
facilitará enormemente la puesta en práctica del derecho a la educación. 

22º período de sesiones (2000) 
Observación general Nº 14 
El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 12) 
 







 

 

rápido crecimiento de la población mundial, han opuesto nuevos 
obstáculos al ejercicio del derecho a la salud, lo que ha de tenerse en 
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discriminación alguna por cualquiera de los motivos 
prohibidoscvi. 



 

 

d) Calidad. Además de aceptables desde el punto de vista 
cultural, los establecimientos, bienes y servicios de salud 
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con el acceso a la información, respetuosa del niño, sobre prevención y 
fomento de la salud y la prestación de ayuda a las familias y 
comunidades para poner en práctica esas medidas. La aplicación del 
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y mental. Asimismo, el Comité subraya la necesidad de velar por que no 



 

 

vacunar a los integrantes de una comunidad contra graves enfermedades 
infecciosas, alegando motivos tales como la seguridad nacional o el 
mantenimiento del orden público, tiene la obligación de justificar esas 
medidas graves en relación con cada uno de los elementos enunciados 
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Obligaciones internacionales 
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proyectada cooperación con la sociedad 



 

 

hechos. Los defensores del pueblo, las comisiones de derechos 
humanos, los foros de consumidores, las asociaciones en pro de los 





 

 

29º período de sesiones (2002)* 
Observación general Nº 15 
El derecho al agua (artículos 11 y 12 del Pacto Internacional 
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(art. 2, párr. 1) en aras de la plena realización del párrafo 1 del artículo 11 
y del artículo 12.  Esas medidas deberán ser deliberadas y concretas e ir 
dirigidas a la plena realización del derecho al agua. 

18. Los Estados Partes tienen el deber constante y continuo en 
virtud del Pacto de avanzar con la mayor rapidez y efectividad posibles 
hacia la plena realización del derecho al agua. La realización de ese 
derecho debe ser viable y practicable, ya que todos los Estados Partes 



 

 

internacional humanitariocl. Ello incluye la protección de objetos 
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26. La obligación de cumplir exige que los Estados Partes 
adopten las medidas necesarias para el pleno ejercicio del derecho al 
agua. Esta obligación comprende, entre otras cosas, la necesidad de 
reconocer en grado suficiente este derecho en el ordenamiento político y 
jurídico nacional, de preferencia mediante la aplicación de las leyes; 



 

 

dignidad humana y la vida privada, sino que constituye uno de los 
principales mecanismos para proteger la calidad de las reservas y 
recursos de agua potablecliv. El derecho a la salud y el derecho a una 
vivienda adecuada (véanse las Observaciones generales Nº 4 (1991) y 
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países, por ejemplo, facilitando recursos hídricos y asistencia financiera y 
técnica y prestando la ayuda necesaria que se les solicite. Cuando se 



b )  A s e gu r a r  e l  d e r e c h o  d e  a c c e s o  a l  a gu a y  l a s  i n s t a l a c i o n e s  y  
s e r v i c i o s  d e  a g u a  s o b r e  u n a  b a s e  n o  d i s c r i m i n a t o r i a ,  e n  
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los organismos (nism)7tA5nisecializados de las Nacionnises nisUnidnisas nis(véase más 
adelante la parte VI). 
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presupone que se logra la igualdad si las normas jurídicas o de otra 
naturaleza tratan a hombres y mujeres de una manera neutra. Por su 
parte, la igualdad sustantiva se ocupa de los efectos de las normas 
jurídicas y otras y de la práctica y trata de conseguir no que mantengan, 
sino que alivien la situación desfavorable de suyo que sufren ciertos 
grupos. 

8. La igualdad sustantiva de hombres y mujeres no se logrará 
sólo con la promulgación de leyes o la adopción de principios que sean a 
primera vista indiferentes al género. Al aplicar el artículo 3, los Estados 
Partes deben tener en cuenta que las leyes, los principios y la práctica 
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negativa a contratar mujeres porque pueden quedar embarazadas, o en 
supuestos estereotípicos como orientar a la mujer hacia empleos de bajo 
nivel porque se considera que la mujer no está dispuesta a consagrarse a 
su trabajo como se consagraría un hombre. 

12. Se produce discriminación directa cuando la diferencia de 
trato se funda directa y expresamen



 

 

provocado la persistencia de la discriminación. En tanto en cuanto estas 
medidas sean necesarias para rectificar una discriminación de facto
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III.  Aplicación en el plano nacional 

A.  Políticas y estrategias 

32. La manera más adecuada de hacer efectivo el derecho 
previsto en el artículo 3 del Pacto variará de un Estado a otro. Cada 
Estado Parte tiene un margen discrecional a la hora de adoptar los 
métodos para cumplir su obligación primordial e inmediata de garantizar 
la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer al goce de todos sus 
derechos económicos, sociales y culturales. Entre otras cosas, los 
Estados Partes debe integrar en los planes nacionales de acción a favor 
de los derechos humanos estrategias adecuadas para garantizar la 
igualdad de  derechos del hombre y la mujer al goce de los derechos 
económicos, sociales y culturales. 

33. Estas estrategias se deben fundar en la determinación 
sistemática de políticas, programas y actividades adecuados a la 
situación y el contexto reinantes en el Estado, según se desprende del 
contenido normativo del artículo 3 del Pacto y se especifica en relación 
con el nivel y la naturaleza de las obligaciones de los Estados Partes a 
que se refieren los párrafos 16 a 21 supra. En esa estrategia se debe 
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reajustarse cuando las circunstancias lo requieran. Los resultados de 
esas medidas deberían supervisarse para interrumpir éstas cuando se 
hayan alcanzado los objetivos para los que se adoptaron. 



 

 

culturales exige la eliminación de la discriminación de jure y de facto. La 
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"Beneficiarse de la protección" 
 
10. El Comité considera que el apartado c) del párrafo 1 del 



Compilación de observaciones finales del Comi



 

 

Condiciones para la aplicación, por los Estados Partes, del apartado 
c) del párrafo 1 del artículo 15 

18. El derecho a la protección de los intereses morales y 
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26. El ejercicio progresivo de este derecho durante cierto tiempo 
significa que los Estados Partes tienen la obligación específica y continua 
de avanzar con la mayor rapidez y eficacia posibles hacia la plena 
aplicación del apartado c) del párrafo 1 del artículo 15



 

 

deformación, mutilación u otra modificación de sus producciones, o a 
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materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, 
literarias o artísticas de que sea autora, y deberían cumplir su 
compromiso de adoptar medidas, conjuntas o por separado, a esos 
efectos. La cooperación internacional cultural y científica debería basarse 







 

 

intereses morales y materiales; y que discriminan entre distintos autores 
respecto de la protección de sus intereses morales y materiales.  

Violaciones de la obligación de proteger 

45. Las violaciones de la obligación de proteger dimanan del 
hecho de que un Estado no adopte todas las medidas necesarias para 
proteger a los autores que se encuentren dentro de su jurisdicción contra 
las violaciones por terceros de sus intereses morales y materiales. 
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V.  Aplicación en el plano nacional 

Legislación nacional 

47. Las medidas más apropiadas para hacer efectivo el derecho 
a la protección de los intereses morales y materiales del autor varían 
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35º período de sesiones (2005) O b s e r v a c i ó n  g e n e r a l  N º  1 8  E l  d e r e c h o  a l  t r a b a j o  ( a r t í c u l o  6 )   
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3. En estos objetivos se reflejan los propósitos y principios 
fundamentales de las Naciones Unidas, tal como se definen en el párrafo 
3 del Artículo 1 de la Carta de la Organización. Tales objetivos se 
recogen también en lo esencial en el párrafo 1 del artículo 23 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. Desde la aprobación del 
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b) Accesibilidad. El mercado del trabajo debe poder ser 
accesible a toda persona que esté bajo la jurisdicción de los 
Estados Partesccxiv. La accesibilidad reviste tres 
dimensiones: 

 i) En virtud del párrafo 2 del artículo 2, así como del 
artículo 3, el Pacto proscribe toda discriminación en el 
acceso al empleo y en la conservación del mismo por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento, discapacidad física o 
mental, estado de salud (incluso en caso de infección 
por el VIH/SIDA), orientación sexual, estado civil, 
político, social o de otra naturaleza, con la intención, o 
que tenga por efecto, oponerse al ejercicio del 
derecho al trabajo en pie de igualdad, o hacerlo 
imposible.  Según el artículo 2 del Convenio Nº 111 de 
la OIT, los Estados Partes deben "formular y llevar a 
cabo una política nacional que promueva, por 
métodos adecuados a las condiciones y a la práctica 
nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en 
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que impidan a terceros interferir en el disfrute del derecho al trabajo. La 
obligación de aplicar incluye las obligaciones de proporcionar, facilitar y 
promover ese derecho. Implica que los Estados Partes deben adoptar 
medidas legislativas, administrativas, presupuestarias, judiciales y de otro 
tipo adecuadas para velar por su plena realización. 

Obligaciones jurídicas específicas 
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Incumplimientos de la obligación de aplicar 

36. Los incumplimientos de la obligación de aplicar se dan 
cuando los Estados Partes se abstienen de adoptar todas las medidas 



 

 

39.  La negociación colectiva es un instrumento de importancia 
fundamental en la formulación de políticas de empleo.  
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en la defensa del derecho al trabajo. Todas las víctimas de esas 
violaciones tienen derecho a una reparación adecuada, que pueden 
adoptar la forma de una restitución, una indemnización, una 
compensación o garantías de no repetición. 

49. La integración en el ordenamiento jurídico interno de los 
instrumentos internacionales que amparan el derecho al trabajo, en 
especial de los convenios pertinentes de la OIT, debe reforzar la eficacia 
de las medidas adoptadas para garantizar tal derecho, por lo que se 
encarece. La incorporación en el ordenamiento jurídico interno de los 
instrumentos internacionales que reconocen el derecho al trabajo, o el 
reconocimiento de su aplicabilidad directa, puede mejorar de modo 
importante el alcance y la eficacia de las medidas de corrección y se 
alienta en todos los casos. Los tribunales estarían entonces en 
condiciones de juzgar las violaciones del contenido básico del derecho al 
trabajo invocando directamente las obligaciones derivadas del Pacto. 
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resolución 1991/8 del Consejo Económico y Social, y la



 

 

                                                                                                                                    
xliii Véase A/47/415, párr. 73. 
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cxviii Entre las recientes normas internacionales relativas a los pueblos indígenas cabe mencionar el 
Convenio Nº 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes (1989); los 
apartados c) y d) del artículo 29 y el artículo 30 de la Convención sobre los Derechos del Niño (1989); el 
apartado j) del artículo 8 del Convenio sobre la Diversidad Biológica (1992), en los que se recomienda a 
los Estados que respeten, preserven y conserven los conocimientos, innovaciones y prácticas de las 



 

 

                                                                                                                                    
cxxx Véase la Observación general Nº 2, párr. 9. 

cxxxi En 2000, la Organización Mundial de la Salud calculó que 1.100 millones de personas (el 80% de 
ellas residentes en zonas rurales) carecían de un abastecimiento de agua capaz de suministrar por lo 
menos 20 litros diarios de agua potable por persona; se estimó que 2.400 millones no tenían acceso a 
servicios de saneamiento.  (Véase OMS, La evaluación mundial del abastecimiento de agua y el 
saneamiento en 2000, Ginebra, 2000, pág. 1).  Además, todos los años 2.300 millones de personas 
padecen enfermedades relacionadas con el agua.  Véase Naciones Unidas, Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible, Evaluación general sobre los recursos de agua dulce del mundo, Nueva York, 1997, pág. 39. 
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ccviii Véase el párrafo 9 de la Observación general Nº 9 (1998) (respecto de los recursos administrativos).  
Véase, además, el párrafo 1 del artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

ccix Véase el párrafo 9 de la Observación general Nº 9 (1998). 
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